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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUC/ON de la D trecctón .Gtnl!TaJ de Brne!lcrnda 
. /1 DOras Sociales por la que se anuncia .ruba.sta para 

contratar la tnstalactón de nueva acometida el~ctrlca 
/1 estación, translor71UUÜlra en el Hospital del Ni ño . 
JesiJ.s 

Subuta para contratar 1nstalaclón d~ nu~va aeam~tlda 
~léctrl.ca y estación transformadora en ~I Hospital del NlfIo 
Jeaús. d~ Madrid . cuyo presupuesto asciende a 1.091.619.39 pe
setu. El tipo que serv Irá de bas~ para la subasta será d~ 
1.068.388.50 pesetas. Importe de la ~jecuclón material qna veZ 
d~ducldos l.os honol arios facultativos. 

El proyecto y pliego de condlclon~s podrán ser exam1nadol' 
~n ~1 Negociado de Obras de esta Dirección (Amador de lOS 
Rlos. 7. ' t~rcera planta l . de '(Hez a doce y medIa de la mafia
na. durante el plazo de velnta dlas báblles. a contar d~ la 
publicación del presente anuncio en el cBol~t1n Oficial de) 
Estado.. debiendo pr~¡,entarse las proposiciones ~n ~l Regis
tro General de este Ministerio hasta las tr~ce treinta t\oras 
de) dla en qu~ termine el plazo seflalado~ a los cuatro dlas 
hábUes. a las onCe horas. lIe proced~rá en esta Dlreccfón Ge
neral a la apertura de las ofertas presentadas con las for
malldad~s reglamentÍlnas. haciéndose en dicho acto 'ptlbllco la 
adJudl~aclón provllsonal a ·Ia proposición más ventajosa y 
que r~una los requ isitos prevenidos. En el caso de que dos o 
más ofertas resulta ran Iguales. s~ v~nflCará la Ilcltacl6.n por 
pujas a la llana durante quince minutos entre los firmantes 
de aquéllas. y si terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad se d~ldlrá la adjudlcacl ón mediante sorteo. 

La fianza provisional qu~ para tomar ' part~ en la subasta 
habrá d~ constituirse en la Caja G~neral de Depósltoll será 
de 21.375 pes~tas 

Todos los gastos qu~ origine esta subasta. asl como el abo
no de lo." anuncios de la misma. serán de cuenta de) adju· 
dlcatarlo. Este habrá de tener ~n cuenta que en todas las ·c~r· 
tlftcaclones dt obra ,,~ hará la déducclón del Importe d~ la 
tasa sobr~ subvenciones. cr~ada por Decreto d~ 10 d~ marzo 
de 1960 (cBol~tln OficIal de) Estado. del 16).-!:I Dlr~tor ge
neral. Antonio M. de Oriol -2.414: 

RESOLUCTON de la ComIsión de Vtntas di Material 4U
tomOt: fl 11 Repuestos del Parll1¡e Móvil de Ministerios 
CIviles por la Que se anuncia sub<uta J)QrQ la ena1en4' 
ctón de los vehículos Que se citan 

Se celebrará subasta de vehlculos a ~as dIez horas del día 9' 
de JunIO de 1962 examinándose e) materIal los d1as 2 al 8 del 
próXimo mes de junio 

Acta Y normas expuestas en el tabl.6n de anuncios 
PlIeaos hasta · las doce horas del día 8. 

Madrtd. 29 de mayo de 1962.-2.498. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS , , 

RESOLUC/ON de la DIrección General de Obra.: litdráu· 
llcas por la que se hace públicO Que ha sido otorgada a 
cUnión Química del Norte de Espalla. S. A. (UNQU/
NESA)Ji . una concesIón de 80 litros por segundo de 
aguas del rlo Oca en términos de Plencla " otros (\(tz. 
cal/ajo con destino a usos Industriales. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Al Reservar al MlnI.sterl'o de Obras Públicas el caudal d~ 
eo litros por segundo. con destino al ábasteclmlento de pobla.
done .. 

Bl Otorgar la concesión a cUnlón Qulmlca del Norte d~ 
Españall con las siguIentes condiciones: 

l." Se autoriza a cUnlón QU lmlca del Nort~ de Espafla. 
Sociedad Anónima. . para aprovechar hasta un caudal máximo 
de oc;: henta (80) litros de a Jua por segunjo derlvad,os del no 
Butrón u Oca. en térmlnos de Gatlca y otros municipios de la 
prortncla de Vizcaya. con destino a usos Industrlale. en la fá
brica de la mencionada Sociedad . 

~ . " El caudal concedido se enti ende que podrá ser utUlzado 
en cuanto existan sobrantes con relación a los 60 litros por se
gundo que se reservan para el abastecimiento de poblaciones. 
que se consideran como preferentes y sin que cUnl.6n Qulm1cá 
del Norte de España. S. A (UNQUINESA»). tenga derecho a in
demnización alguna ,ar la conSiguiente disminución del caudal 
que se le concede. en el caso de que no existieran como sobran
tes los 80 litros por segundo. 

3." Las obras se ejecutarán con arreglo al pro.vecto que ha 
servido de base al expediente suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Mariano López Catalá en diciembre de 1957. por un 
presupuesta de ejeCUCión de 17.583 .525.04 pesetas. debiendo la 
Sociedad concesionaria presentar en el pl azo de t res meses. a 
partir de la fecha de la publicación de la concesión. un proyecto 
de aliviadero de presa. para su aprobación por la Comisaria de 
Aguas del Norte dE' España. la cual podrá astmismo autorl~ 
las modificaciones de de talle que no alteren las caractenstlcas 
esenciales de la concesión . lo Que Implica rla la tramitación de 
un nuevo expediente. 

4." Las obr~ deberé,n .comenzar dentro del plazo de un m~s. 
contado a partir de la publlcaci.6n de la concesión en el cBoletln 
Oficia) del Estado • . y deberán quedar terminadas en el de .dos 
años. contados a partir de la misma techa . 

5." La Inspección y vigilancia de las obras ~ tnstala.c1onetl. 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria d~ 
Aguas de) Norte de España. siendo de ct:enta de la Sociedad 
concesionaria las remuneraciones y ge.s~os que por dichos con
ceptos se onglnen. d~ acuerdo con las pls¡:losiclonell vlgentE's y 
en especial con el Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960. 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de lo. 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la Sociedad con
cesionaria se procederá a su reconoclrr:iento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero en Quien delezue. levantá.ndose ,acta 
en la que conste e) cumplimiento de estas condiciones. sin que 
pueda comenzar la explotaCión antes de aprObar est~ aeta la ' 
DIrección General -

6." Se co.nced~ la ocupacl.6n de los terrenos de domlnlo pll
bUco necesarios para la ej eCUCión de las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser au torlz~das por la AutorIdad 
competente una vez publicada la concesión . 

7." Se otorga esta concesión salvo el derecho de propiedad y 
s1.n perjuicio de tercero SO estando sujeta a todas las disposIcio
nes vigentes en la materia. 

8." Se otorga esta concesión temporalmente. mientras exista 
y funcione la Industria a que se destina . por un plazo máximo 
de setenta y cinco -aflos prorrogables por periodos de veinte 
años. en las condiciones señaladas en el parrato último d~l ar
ticulo tercero del Decreto de 1 de' lunlo de 1921 y con la limita.-
ción señalada en la segunda de las presentes condicione&. . 

9." El dep.6slto del 1 por 100 constituido en la Caja de De
pósitos de la Delegacl.6n de Hacienda de la provincia de Vlzca.. 
ya. deben\ ser aumentado al 3 por 100. y Qupda rá como lIanza 
defin itiva para responder al cumplimIento de las condíclones. 
siendo devlil!lto a la Suciedad concesJonarla una vez aprObada el 
acta de recon~lm lento final por la Superioridad. 

10. .Queda sujeta esta concesl6n a las disposiciones vlgent~s 
sobre el ' Fuero del Trabajo y demó.s de carácter social. con la 
obligación de t"umpllr lo precept uado en el articulo décImo de ' 
la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa 
de la Industria nacional. 

. 11 . La Administ ración no es responsable de la falta o dlaml
nuclón del caudal concedido. cU1llqul era Que sea la causa que lo 
ongloe. y se reserva el derecho a tomar de la concesión los vo
lúmenes que esti me convenientes para la conservación de las 
obras públicas. pero sm perjudicar las obras de la concesión ni 
la explotaCión de) aprovechamiento. 

12. La Administración se reserva e) derecho de obligar a la 
Sociedad concesionaria a la ! ns~alaclón de un r:lódulo que llmfte 
!!I caudal den vado al concedido y cuyo proyecto. llegado el cáso. 
seria sometido a la aprobación de la Comisaria de Aguas del 
Norte de Espafla. • 

13. La Sociedad conceslonana cuidará en todo tiempo que 
las obras tengan la debida Impermeabilidad para evitar fuga&. 
Oltraclones o escapes de agua. 

14. La Soc!edad concesionaria queda obligada al cumpl!-
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ml~nto de lo dispuesto en el articulo 11 del vigente Reglamento 
de Pollcla de Aguas y su~ cauoes. aprobado pOr Decreto de 14 dl' 
noviembre de 1958 y a lo preceptuado en la Orden de 4 de sep
tiembre de 1969. por el que se reg lamenta el vertido de aguas 
residuales 

16. La Sociedad conceslonarla queda obligada a cumplir. tan
to en la construcción oomo en la explotación. 1116 dls;>oslclones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies 
y cuanto previene el Decreto de 13 de mayo de 19:i3 y demas 

. disposiciones que le sean aplicables: 
16. Caducara esta concesIón por Incumollmlento por .U01ón 

Quimica del Norte de Espa11a. S A. IUNQUINESA)II. de cual· 
quiera de las condiciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes. deciar'andose aquélla oon arreglo a los tramlteF 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas. 

C) Ordenar a '111. Confederación H1drografica del Norte de 
Espalla estudie las posibilidades de regulación del rlo Oca. al 
Objeto del aprovechamiento integral del mismo. 

Lo que de Orden ministe rial lE' comunico a V. S. para su co
nocimiento y ef¡ ctos. 

Dios guarde a V S . muchos aflos. 
Madrid. 27 de abril de" 1962.-EI DIrector eeneral. F. Brlones. 

Br. Comisario Jefe de Aguas del Nol'te de España. 

IC.ESOLUC ION de . la Vlrecdó1t Otheral IÜ Obras Hldráu· 
lIcas por la que 3e htlC!e publico que 3e ha declarado la 
urge nte .oc;upac16n d e 103 bienes afectados por las obra~ 
del Salto de Eriste-Se3fJe. qu t! fOrma parte de la con· 
cesión que tiene otorgaCÜl «Eller¡j ia e Industrias Ara. 
gonesas. S. A.». en la cabecera del río Esera. en tfr· 
mino IÜ Be7i.asque y otros (Huesc<1). 

Este Ministerio. por acuerdo aprObado en Consejo de Mmis· 
tros de fecha 27 de a brll ~asado . ha resuelto declarar de urgente 
ocupación 106 blehes afectados por las obras del Salto de Eriste· 
SesUé. que forma parte de la concesión de que se ha h echo mé· 
rito. de conformidad ron lo dispuesto en el art iculo 52 de la 
Ley de 16 de noviembre de 1954. con sujeción al ' proyecto 
aprobado. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su ro
noclmlento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
Madrid. 27 de abril de 1962.-EI Director generá!. F. BriOne&. 

Sr. OQmisarlo Jefede Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se· 
ñale3 Marítimas por la que se autorjz(J a don MIguel 
Caldentey Ginard para ocupar te,.,.enO$ de domtnio púo 
blico /1 construir det erminadas obra3. 

De Orden de esta fecha esta Dlrec~lón Omera!. por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro. ha resuelto : 

Autorizar a don Miguel Caldentey Olnard para ocupar una 
parcela de 80.40 metros cuadrados en los que se Incluyen los 
69 metros cuadrados que le fueron otorgados por Orden mi
nisterial de 17 de abril de 1944 para construir dos casétas va· 
radero. terraza. escalera y muro de cerca de la zona marl timo
terrestre de Cala Ratjada. término municipal de Capdepera 
(Mallorcal. para construir un chalet. con arreglo a las con
diciones que. se determinan en la expresada Orden 

Madrid. 30 de abrll de 1 962.-~ Director general. F. Rodrl
guez Pérez.. 

HESOLUC/ON de la D{rección General de Puertos y Se· 
ñales Marítimas por la que se autoriza a don Anto,lIo 
Barreis Cerdei para oc;upar terrenos de dominio publiCO 

11 construir determinaCÜls ,,!>ras. 

Oe Orden de esta f~ha . esta Dirección Oeneral. por delega
ción del Excmo. Sr. ~Ihlstro ha resuelto: 

Autorizar a don Antonio Bortas Cerdll para ocupar una 
parcela d,e 214.65 metros éuadrados de la zona maritln'lo-terres
tre del puerto de Pollensa (Mallorca) para ampliación de una 
terraza. con arreglo a las c(ltldlclones qUe se determlnan . en la 
expresada Orden. 

Madrid. 30 de abril de 1962.-El Olrettor genmU. F. Rodrt
guez Pérez. 

RESOLUCION IÜ la DlrecclOn General de Puertos 11 Se
ñ4les Marítimas por la que se autoriza a don Francis· 
có O/ano Moxó para ocupar una parcela en la zona 17Ui
r it imo-terrestre IÜ la rja de 'a Rabia para cercarla 11 
IÜstinarla a cría IÜ patos. 

De Orden de esta fecha. esta Dirección OenenU. pot (1~I~a
clón del Excmo. Sr Ministro. ha resuelto : 

Autorizar a don Francisco Olano Moxó pata ocupar una 
parcela de 186930 metros cuadrados en la zona marltlmo-te
rrestre d~ la ria de La Rabia. término mUOlclpal de ValdallgQ. 
para ser cercada ~on valla de alambre y poetes de hormigón 
armado con destino a parque de crla de patos y productos de
rivados de su eltplotaclón. con arreglo a las condiciones que se 
determinan en I~ expresada Orden. 

Madrid. 8 de mayo de 1962.-El Director general. F . ftodrt. 
guez Pérez. 

RESOLUCION IÜ la COnfelÜracfón Hi4rográflca IÜI 
GuaCÜllquivlr por la que se declara necesaria la ocupc1-
cfón de 108 terteno$ que se citan. afectado~ por la obra 
«Red de acequias y IÜsagües del trozo segundo del 
canal IÜI Vlar. desa7lie XV II.-N .. térmIno m unialpal 
de Can.tIIlana (8eVWa) JI. 

Examinado el expedlent~ de expropiaCión forzosa nume
ro 169·SE. qu~ se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas ; 

Resultando que en el periódico «Sevillall de fecha 27 de marzo 
en el «Boletln Oficial del Estado» de fecha 23 de marzo y en ei 
«Boletin Oficial de la Provlhcia» de fecha 23 de marzo. Lodos 
de) ail o actua l. aSI como en el tablón de anuncius del Ayunta
mIento de Cantillana. se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectados para que pudieran presentarse reclamacio
nes contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos o 
aportar los oportunos datos para rect ificar posibles errores en su 
relación ; 

Resultando que las respec~lvas informaciones t ranscurrieron 
sin oposición a lguna; 

Cons iderando ,que se han cumplido los trll mltes legales Inhe
rentes a Este periodo del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacla del Estado. 
Elsta Dirección. en uso de las facultades conferidas por 

el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 19&4. y en ejecución .de lo dispuesto en 109 articu
las 20 al 22 de la misma. ha resuelto: 

1.0 l:>eclarar necesaria la ocupación ne los terrenos afecta
dos. cuya relación. yá publicada. Se eleva á definitiva. 

2.° Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial del Es· 
tado» y en el de la provincia. asl como en un diario de la capital 
de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de tete
rencia y notificarla Individualmente a los Interesados. haclén
dbl es saber que pueden recurrir C(.)ntra ella ante el MinisterIo 
de Obras Publicas en el plazo de diez dlas. a contar de la lecha 
de la ultima publicaCión oficial o de la notificación. en su caso. 
y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 25 de mayo de 1962.-El Ingeruero director.-2.9'74. 

CORRECCION de' erratas IÜ la Resolución de la Du-e~ 
ción General IÜ Carreteras y Caminos Vecinales por la 
que 3e anuncia su basta IÜ las obras comprencUda3 en 
el expediente numero 141.6/62 de Conservación. 

Padecldo\error en la Inserción de la relación aneja a la citada 
Resolución publicada en el «Boletln Oficial del Estado» nú
mero 104. de fecha 1 de mayo de 1962. se rectifica como sigue: 

Obra numero 28.-Soria.-<::. C. 101 . de Ouadalajara' aTa. 
ralla. por Agreda. Reposic ión dl!l flrml! y arcenes entre los pub
tos kilométricO! 19.4'12 y g4 .909.~I.'-0 de eJeijUblón; c1Iee I 
«Hasta 31-5-63.» Debe decir: «Hast .. 31-7-63.» 


